
Año CVIII Panamá, R. de Panamá viernes 09 de diciembre de 2011 Nº 
26928-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
Resolución Nº 70

(De miércoles 6 de julio de 2011)

POR LA CUAL SE DECLARA CANCELADO POR VENCIMIENTO Y POR INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES, EL CONTRATO NO. 124 DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007, CELEBRADO ENTRE EL ESTADO
Y LA EMPRESA CONSTRUCCIONES ARENERAS, S.A.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
Resolución Nº 93

(De viernes 16 de septiembre de 2011)

POR LA CUAL SE DECLARA CANCELADO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, EL
CONTRATO NO. 64 DE 29 DE DICIEMBRE DE 1994, CELEBRADO ENTRE EL ESTADO Y LA EMPRESA
TIOPAN, S.A.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
Resolución Nº 106

(De jueves 6 de octubre de 2011)

POR LA CUAL SE DECLARA CANCELADO POR VENCIMIENTO EL CONTRATO NO. 216 DE 15 DE
SEPTIEMBRE DE 1999 ENTRE EL ESTADO Y LA EMPRESA ISLA SEVILLA, S.A.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Resuelto Nº DAL-055-ADM-2011

(De jueves 17 de noviembre de 2011)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO DEL RESUELTO NO. DAL-041-ADM-2011 DE
13 DE SEPTIEMBRE DE 2011.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Resuelto Nº DAL-057-ADM-2011

(De martes 29 de noviembre de 2011)

POR EL CUAL SE CREA LA ORGANIZACIÓN DE LA CADENA AGROALIMENTARIA DE HORTALIZAS,
CONFORMADA POR TODOS LOS ACTORES, PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE INTERVIENEN EN LA
ACTIVIDAD, Y SU COMITÉ DE CADENA.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 731-2011-DMySC

(De martes 15 de noviembre de 2011)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL DOCUMENTO TITULADO “GUÍA PARA DESCARTE O DONACIÓN DE
AUTOBUSES, POR LOS QUE LA AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE (ATTT), PAGÓ
RESCATE ADMINISTRATIVO".

1No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 756-DDRH

(De martes 29 de noviembre de 2011)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, ADOPTADO MEDIANTE DECRETO NO. 194 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1997.

 

2No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



3No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



4No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



5No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



6No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



7No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



8No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



9No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



10No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



11No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



12No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



13No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



14No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



15No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



16No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011



 
 
 
 

No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011 17



 

No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011 18



 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

Dirección de Métodos y Sistemas de Contabilidad 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GUÍA PARA DESCARTE O DONACIÓN DE AUTOBUSES, POR LOS QUE LA 
 AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE (ATTT),  

PAGÓ RESCATE ADMINISTRATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Noviembre de 2011 

 

No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011 19



 
 

 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
 

DIRECCIÓN SUPERIOR 
 

 
GIOCONDA TORRES DE BIANCHINI 

Contralora General 
 

 
LUIS FELIPE ICAZA 

Subcontralor General 
 

 
EDWIN RAÚL HERRERA 

Secretario General 
 

 
DIRECCIÓN DE MÉTODOS Y SISTEMAS DE CONTABILIDAD 

 
HARMODIO MADRID G. 

Director 
 

CÉSAR G. CASTRO T. 
Subdirector 

 
ARMANDO ÁLVAREZ G. 

Asistente Ejecutivo 
 

DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE FONDOS  
Y BIENES PÚBLICOS 

 
PRÓSPERO ROSAS C. 

Jefe 
 

LEÓN WONG 
Supervisor 

 
YAZMINA CORELLA 

Apoyo 
 

 

No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011 20



 
 
 
 
 

 DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN GENERAL  
 

ROGER ALEXIS CERRUD 
Director 

 
 

LUIS A. VERGARA 
Asistente Ejecutivo 

 
 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA GENERAL  
 

MARGOT E. FUENTES P. 
Directora 

 
 

 
 

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
 

ELOY ÁLVAREZ DE LA CRUZ 
Director 

 
 
 

SHASKIA ALCEDO 
Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 
 
 

No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011 21



 
AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
JORGE RICARDO FÁBREGA 

Director General  
 
 

ROBERTO MORENO 
Subdirector General 

 
 

JORGE MORALES 
Secretario General 

 
 

NICOLÁS BREA K. 
Director Nacional de Registro Único de Vehículos  

Motorizados 
 

ABRAHAM WILLIAMS 
Director Administrativo 

 
 

CARLOS CONTRERAS 
Director de Finanzas 

 
ROGER ARAÚZ 

Asesor Legal

No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011 22



  

 
 
 
 

ÍNDICE 
 

INTRODUCCIÓN          
 
I. ASPECTOS GENERALES        
 

A. Propósito         
B. Objetivo del Procedimiento       
C. Alcance         
D. Base Legal         

 
II. ASPECTOS GENERALES DE CONTROL INTERNO    
 

A. Medidas Genéricas de Control                       
B. Medidas Específicas de Control                            
C. Medidas de Control para Descarte                 
D. Medidas de Control para Donación o Traspaso     
  
 

III. PROCEDIMIENTOS        
 
A. Descarte de Autobús o Unidad Vehicular     
B. Donación de Autobuses                                       
C. Entrega de Autobús o Unidad Vehicular para Descartar o Donar     
   
 
RÉGIMEN DE FORMULARIOS                 

        
 

 

No 26928-A Gaceta Oficial Digital, viernes 09 de diciembre de 2011 23



 

 

 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 
La Contraloría General de la República (CGR), a través de la Dirección de Métodos y Sistemas 
de Contabilidad, Departamento de Procedimientos de Fondos y Bienes Públicos y la Autoridad 
del Tránsito y Transporte Terrestre, han desarrollado la “Guía para Descarte o Donación de 
Autobuses, por los que la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), Pagó 
Rescate Administrativo”, con el propósito de establecer los requerimientos necesarios para 
cumplir con el descarte o donación de los autobuses que serán reemplazados a la entrada del 
Nuevo Sistema de Movilización Masivo de Pasajeros. 
 
Los controles y procedimientos que se incluyen en esta guía, constituyen una herramienta de 
apoyo para que la Administración de la ATTT, defina y regule los aspectos relativos al descarte 
o donación de los autobuses que dejarán de circular en la Ciudad de Panamá y San Miguelito, 
una vez entre en función el nuevo sistema de transporte . 
 
La presente guía comprende tres capítulos y un apéndice referente al régimen de formularios,  
los cuales serán de uso obligatorio al momento de donar o descartar los antiguos autobuses, que 
circulaban en la Ciudad de Panamá y San Miguelito. El primer capítulo, se refiere a los 
aspectos generales que incluyen los temas inherentes al objetivo del procedimiento, alcance y la 
base legal, que corresponde a los conceptos normativos en los cuales se orientan los controles y 
procedimientos.  El segundo capítulo, trata sobre los controles internos aplicables a la donación 
o descarte de los autobuses. Y el tercero trata sobre los procedimientos que igualmente aplican 
a esta guía. 
 
Como práctica establecida en nuestra Dirección, los aspectos contemplados en la presente guía, 
no pretenden fijar pautas inflexibles, por consiguiente, se deja plasmado que los cambios que a 
futuro se presenten en el quehacer gubernamental, obligan a que los diferentes entes se 
mantengan en constantes ajustes, a los que no escapan las normas, procesos, procedimientos y 
controles contenidos en este producto. Por consiguiente, estamos anuentes a considerar las 
recomendaciones que surjan de su aplicación, las que pedimos sean presentadas a la Contraloría 
General de la República. 
 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Dirección de Métodos y Sistemas de Contabilidad
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I. ASPECTOS GENERALES 
 

A. Propósito 
 
Definir los aspectos relativos a la donación o descarte de los autobuses que saldrán del 
Sistema de Transporte Colectivo, que operan en la Ciudad de Panamá y San Miguelito, 
después que la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), haya pagado su 
rescate administrativo o indemnización que le corresponde a cada propietario del autobús. 

 
B. Objetivo del Procedimiento 
 
Delimitar los aspectos administrativos, operativos y de control, de tal manera que el 
proceso de donación o descarte de los autobuses que salen de circulación en la Ciudad de 
Panamá y San Miguelito, una vez la ATTT haya pagado su rescate administrativo, se 
maneje con eficiencia, eficacia y transparencia.  
 
C. Alcance 

 
La presente guía abarca el proceso de donación o descarte de aquellos autobuses que salen 
de circulación en la Ciudad de Panamá y San Miguelito. 

 
D. Base Legal 

 
1. Constitución Política de la República de Panamá.  

 
2. Ley Núm.32 de 8 de noviembre de 1984, “Por la cual se adopta la Orgánica de la 

Contraloría General de la República.  
 

3. Ley Núm.14 de 26 de mayo de 1993, “Por la cual se regula el Transporte Terrestre 
Público de Pasajeros y se dictan otras disposiciones”. 

 
4. Ley 34 de 28 de julio de 1999, “Por la cual se crea la Autoridad del Tránsito y 

Transporte Terrestre, se modifica la Ley 1 de 1993 y se dictan otras disposiciones”.
  

5. Texto Único, Ley Núm.22 de 27 de junio de 2006, “Que Regula la Contratación 
Pública, con las reformas aprobadas por la Ley Núm.35 de 2006, Ley Núm.2 de 
2007, Ley Núm.21 de 2008, Ley Núm.41 de 2008, Ley Núm.69 de 2009, Ley 
Núm.80 de 2009, Ley Núm.12 de 2010, Ley Núm.30 de 2010, Ley Núm.66 de 
2010 y Ley Núm.48 de 2011”.  

 
6. Ley Núm.38 de 31 de julio de 2000 “Que aprueba el Estatuto Orgánico de la 

Procuraduría de la Administración, Regula el Procedimiento Administrativo 
General y Dicta Disposiciones Especiales”. 

 
7. Ley Núm. 42 de 22 de octubre de 2007, “Que reforma la Ley 14 de 1993, sobre el 

Transporte Terrestre Público de Pasajeros y la Ley 34 de 1999, sobre el Tránsito y 
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Transporte Terrestre”. Gaceta Oficial Núm. 25905, del miércoles 24 de octubre de 
2007. 

 
8. Ley Núm.67 de 14 de noviembre de 2008 “Que desarrolla la Jurisdicción de 

Cuentas y reforma la Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la 
República. 

 
 9.     Normas de Administración Presupuestaria Vigente. 
 

10.  Decreto  Ejecutivo  Núm.640  de  27  de diciembre de 2006 “Por el cual se expide 
el Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. 

  
11. Decreto Núm.214-DGA de 8 de octubre de 1999, “Por el cual se emiten las 

 Normas de  Control  Interno  Gubernamental  para  la  República de Panamá”, 
 publicadas en Gaceta Oficial Núm. 23,946 del martes 14 de diciembre de 1999. 

 
12. Decreto  Núm. 420-2005-DMySC   de  26  de  septiembre  de 2005,  “Por  el cual  

se actualiza el documento titulado  Manual General de Contabilidad 
Gubernamental”, Versión Revisada y Actualizada M.07.09.05.   

 
13. Decreto Núm. 211-2007-DMySC, de 26 de junio de 2007, “Por el cual se crea el 

Departamento de Procedimientos de Fondos y Bienes Públicos en la Dirección de 
Métodos y Sistemas de Contabilidad”. 

 
14 Decreto Núm.453-2008-DMySC de 29 de diciembre de 2008, “Por el cual se 

modifica el Decreto Núm.376-2008-DMySC de 15 de octubre de 2008”, que 
aprueba el documento titulado “Procedimiento para el Pago para el Rescate 
Administrativo del Sistema de Transporte Colectivo de la Ciudad de Panamá”. 

 
15 Decreto Núm.444-DFG de 7 de diciembre de 2010, por el cual se asignan las 

funciones de coordinación y fortalecimiento de las Oficinas de Auditoría Interna 
del Sector Público a la Dirección de Fiscalización General. 

 
16. Resolución de Gabinete Núm.60 de 26 de mayo de 2010, “Que autoriza a la 

 Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, para ordenar el rescate 
 administrativo del sistema de transporte colectivo de pasajeros, en el área 
 metropolitana del Distrito de Panamá y San Miguelito”. 

 
17. Resolución Núm.2-JD-2002 de 2 de febrero de 2002, “Por medio de la cual se 

 Aprueba el Reglamento Interno de la Autoridad de Tránsito y Transporte 
 Terrestre” con sus modificaciones. 

 
18.  Resolución Núm.260 de 3 de julio de 2008, “Por la cual se adopta el Manual de 

 Normas Generales para el Registro y Control de los Bienes Patrimoniales del 
 Estado: el Codificador General para el Inventario Descriptivo de los Bienes 
 Patrimoniales, Regulado Dentro de los Artículos Contenidos en el Libro Primero, 
 Titulo I, Capitulo I, del Código Fiscal y se Dictan otras Disposiciones”. 
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19. Resolución Núm.14-JD de 31 de agosto de 2010, “Por la cual la Junta Directiva de 

 la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, declara el rescate administrativo 
 del sistema de transporte público colectivo de pasajeros, para la implementación 
 del nuevo sistema de movilización masiva de pasajeros en el área del Distrito de 
 Panamá y San Miguelito, denominado: METRO AUTOBÚS, se establece el monto 
 de compensación, se aprueba el manual de procedimiento de rescate administrativo 
 y se adoptan otras disposiciones”. 

 
20. Contrato de Concesión Núm.21-10 de 5 de agosto de 2010, para el Diseño, 

Suministro y Operación del Nuevo Sistema de Movilización Masivo de Pasajeros 
en el Área Metropolitana de Panamá (METRO BUS), específicamente para el 
sistema integrado de transporte en los Distritos de Panamá y San Miguelito, con las 
Adendas Núm.1 y 2. 
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II. ASPECTOS GENERALES DE CONTROL INTERNO 
 

A. Medidas Genéricas de Control 
 

Los controles descritos en la presente Guía, permiten complementar o adicionar aquellos 
aspectos normativos y reguladores que no están contemplados en el Decreto Núm.453-
2008-DMySC de 29 de diciembre de 2008, por el cual se modifica el Decreto Núm.376-
2008-DMySC de 15 de octubre de 2008, que aprueba el documento titulado 
“Procedimiento de Pago para el Rescate Administrativo del Sistema de Transporte 
Colectivo de la Ciudad de Panamá”, en especial lo relativo al descarte o donación de los 
autobuses que saldrán del Sistema de Transporte  Colectivo en la Ciudad de Panamá y San 
Miguelito.  

 
1. Toda transacción que justifica el descarte o donación de los autobuses que formaban  

parte del sistema de transporte colectivo de la Ciudad de Panamá y San Miguelito, 
debe estar amparada por medio de la documentación que evidencia el descarte o 
donación (Lista de Autobuses a Descartar o Donar y Constancia de Entrega de la 
Unidad Vehicular). 

 
2. Cuando se amerite anular cualquiera de los documentos utilizados en el descarte o 

donación, los originales y las copias serán selladas con la leyenda de 
“ANULADO”; además, permanecerán en la libreta o en el documento que se trata, 
con el propósito de mantener la secuencia numérica y archivarse en orden 
secuencial. 

 
3. Los documentos citados en el punto número 1 de esta página, presentarán una 

secuencia numérica preimpresa (cuando el documento lo requiera), deben 
completarse de forma clara y legible, sin borrones, tachones, alteraciones y contará 
con las firmas de las personas autorizadas. 

 
4. Las autoridades no actuarán con desviación de poder y ejercerán su competencia 

exclusivamente para los fines previstos en la ley. 
 
5. Le corresponde a la Dirección General de la ATTT, Dirección Administrativa y 

aquellas otras Unidades Administrativa vinculadas al proceso de descarte o 
donación,  velar por el cumplimiento de la presente guía, de tal manera, que se 
apliquen las medidas correctivas y disciplinarias, en caso de incumplimiento de esta 
herramienta de control, según lo establecido en el Reglamento Interno de la ATTT. 

 
B. Medidas Específicas de Control 

 
1. Los autobuses que recibe la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, 

producto del Rescate Administrativo, serán descartados o donados.   
 

2. Para los fines presentes, el descarte de los autobuses es el proceso mediante el cual 
la unidad vehicular será chatarreada o sacada de circulación. 
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3. En el caso de la donación, se refiere al proceso mediante el cual el autobús se 

traspasa a otra institución o entidad del Estado Panameño, actividad identificada 
como una donación, basado en lo que estipula el Manual de Normas Generales 
para el Registro y Control de los Bienes Patrimoniales del Estado (V.2.  2008). 

 
4. Para justificar el descarte o donación, el representante legal de la ATTT, o en quien 

delegue, firmará la “Lista de Autobuses para Descartar o Donar” (Formulario 
Núm.1), actividad que es coordinada con la Dirección Administrativa de la 
entidad. 

 
5. Las actividades relativas al descarte o donación de los autobuses que salen del 

sistema de transporte colectivo, estarán sujetas a las auditorías sorpresivas y 
frecuentes, de parte de Auditoría Interna de la entidad, sin el perjuicio de las que 
realice la Contraloría General de la República. 

 
6. Es indispensable que Auditoría Interna de la ATTT, examine, verifique y evalué 

las acciones relativas al descarte o donación, toda vez, que es necesario fortalecer 
la estructura de control interno, con el propósito de prevenir errores o actos 
irregulares en perjuicio del patrimonio público, como se indica en el Decreto 
Núm.444-DFG de 7 de diciembre de 2010.  

 
7. La ATTT, a través de la Dirección Administrativa, documenta toda la operación 

del Rescate Administrativo, a través de un expediente para cada caso, en el que 
reposa toda la documentación que justificó el pago de la indemnización, entre los 
que podemos mencionar: Comprobante de Pago-Cheque, Certificado de Registro 
Único Vehicular, Acuerdo de Voluntades, Muestra de Interés en Participar en la 
Oferta Pública de Adquisición para el Rescate Administrativo, Orden de Pago, 
entre algunos por mencionar. 

 
8. Los autobuses por lo que la ATTT pagó el rescate administrativo, automáticamente 

pasan a ser propiedad de la entidad; por consiguiente, ésta efectúa los tramites 
permitentes para que éstos queden registrados a nombre de la institución, en el 
Registro Único Vehicular y en el Municipio respectivo. 

 
9. La ATTT gestionará lo pertinente a los “Bonos de Compensación (Bonos de 

Carbono), con las autoridades que regulan la materia como son la Autoridad 
Nacional del Ambiente (ANAM) y aquellas organizaciones como la ONU 
(Convenio Marco sobre el Cambio Climático) y el Protocolo de Kyoto. 

 
10. Las compensaciones a las que en un momento tenga derecho la concesionaria serán 

contempladas en el Fideicomiso de estabilización tarifaria, esto en función de las 
ganancias obtenidas en el proceso de descarte y chatarrización. 
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C. Medidas de Control para Descarte 
 

1. Las autoridades de la ATTT, son las que decidirán sobre los buses a descartar o 
chatarrear, una vez se haya pagado su rescate administrativo, cuenten éstos con un 
expediente debidamente documentado y se cumpla con las disposiciones que 
emanan de la Contraloría General de la República (Departamento de Fiscalización 
de Bienes Patrimoniales) y el Ministerio de Economía y Finanzas (Departamento 
de Auditoría de Bienes Patrimoniales de la Dirección de Bienes Patrimoniales). 

 
2. En el caso del descarte o chatarreo de los buses o unidades vehiculares, el 

representante legal de la ATTT, gestionará la contratación de la empresa que 
recolectará  dichas unidades, en base a lo que establece el Texto Único de la Ley 
Número 22 de 27 de junio de 2006, que regula la Contratación Pública y dicta otras 
Disposiciones. 

 
D. Medidas de Control para Donación o Traspaso  

 
1.     Los autobuses que  no son destinados   para   el   descarte,   automáticamente   son 

considerados para donaciones a las instituciones o entidades públicas. 
 

2. En el caso de las donaciones, la ATTT a través del Director General, otorgará la 
unidad vehicular en donación a la institución o entidad pública, por lo que la 
justificación de la misma estará amparada de una nota de la ATTT, en la que se 
describe el vehículo a donar y los datos generales de éste. 

 
3. Para facilitar el traspaso de la unidad vehicular, las autoridades de la ATTT, 

incluirán un valor monetario del autobús, a fin que la donación cuente con la 
información requerida para los registros pertinentes, una vez se haya contado con 
la participación de los servidores públicos de la Contraloría General de la 
República y de Bienes Patrimoniales del MEF. 

  
4. La institución o entidad pública a ser beneficiada con la donación o traspaso, de 

manera previa coordinará las acciones pertinentes, por lo que notificará al MEF, 
Dirección de Bienes Patrimoniales y a la Contraloría General de la República, para 
que participen del Acto de Donación o Traspaso, o que se aplique el proceso que 
regule la materia en ese momento, basado en la resolución que emita el MEF. 

 
5. Por tratarse de un proyecto de interés público y bienestar social, las unidades 

vehiculares o autobuses a donar, se transferirán en las condiciones que han sido 
recibidos en la ATTT, por parte del propietario o poseedor de la Certificación de 
Registro Único Vehicular.   

 
6. La institución o entidad que recibe la transferencia del bien (autobús), se hará 

responsable de los gastos relativos al mantenimiento, registro, traspaso y trámite de 
placa, al igual que los del mantenimiento de la unidad. 
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7. El Director General de la ATTT o en quien delegue, autorizará que la(s) unidad(es) 
vehicular(es) a ser transferidas en donación, se trasladen directamente a las 
instalaciones de la institución o entidad a beneficiarse o en algún sitio en particular 
que así decida el beneficiario. 

 
8. Le corresponde a la institución o entidad que se le traspasa el autobús o recibe la 

donación, efectuar los registros contables y patrimoniales, que se desprenden de la 
presente transacción. 

 
9. Para el caso de la donación o traspaso de los autobuses, le corresponde a la entidad 

que recibe el bien, efectuar los trámites pertinentes en la Contraloría General y la 
Dirección de Registro Único Vehicular de la ATTT y en el Municipio en que 
estaba registrada la unidad, a fin de registrar, traspasar y gestionar la placa 
vehicular.   
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III. PROCEDIMIENTOS 

 
A. Descarte de Autobús o Unidad Vehicular  

 
1. Dirección General   

 
Recibe la “Lista de Autobuses para Descartar o Donar” de los autobuses o 
unidades vehiculares que se les ha pagado el Rescate Administrativo, firma 
autorizando que se proceda con el descarte. 
 
Nota: la lista es preparada como resultado del pago del rescate administrativo, según 
lo establece el Decreto 453-2008-DMySC de 29 de diciembre de 2008, una vez la 
Dirección General delegue su preparación. 
 

2. Dirección Administrativa 
 

Recibe lista, verifica que la información esté correcta y cuente con la firma del 
Director General.  Verifica las unidades que serán para descartar, genera nota para el 
Consorcio o Concesionaria, selecciona los expedientes de las unidades a descartar, 
adjunta éstos a la nota correspondiente.  

 
Nota: Los autobuses a descartar serán aquellos que estén en las peores condiciones 
mecánicas, ya que serán chatarreados. 

 
3. Dirección General 

 
Recibe nota, verifica que la información sea correcta, cuente con su expediente, firma 
la nota y remite a la Dirección Administrativa. 

 
4. Dirección Administrativa  

 
Recibe nota y expediente, verifica que exista consistencia en la información y que la 
nota esté firmada; de estar todo correcto, mantiene el o los expedientes y remite nota 
al Consorcio o Concesionaria.  

 
5. Consorcio o Concesionaria 

 
Recibe nota aceptando o rechazando la o las unidades para descartar, a través de nota 
dirigida al representante legal de la ATTT. 
 
Nota: En la nota se confirma la aceptación o rechazo de la misma. 

 
6. Director General 

 
Recibe la nota del Consorcio o Concesionaria, verifica la misma, le da su visto bueno 
y remite a la Dirección Administrativa. 
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7. Dirección Administrativa 

 
Recibe la nota, verifica que cuente con la autorización del Director General, localiza 
el expediente, incluye la nota y procede con la entrega de la(s) unidad(es) 
vehiculares, conforme al Procedimiento C (Entrega de Autobús o Unidad Vehicular 
para Descartar o Donar), de esta Guía. 
 
 
 
 
 

MAPA 
PROCEDIMIENTO  PARA DESCARTE DE AUTOBÚS O  UNIDAD  VEHICULAR

DIRECCIÓN  GENERAL 

1 2

ATTT-01 

1

2

DIRECCIÓN  ADMINISTRATIVA CONSORCIO  O  CONSECIONARIA

3

RECIBE LA LISTA O DETALLE DE LOS BUSES O 
UNIDADES VEHICULARES QUE SE LES HA 
PAGADO EL RESCATE ADMINISTRATIVO, FIRMA 
AUTORIZANDO QUE SE PROCEDA CON EL 
DESCARTE.

RECIBE LISTA O DETALLE, VERIFICA QUE LA 
INFORMACIÓN ESTÉ CORRECTA Y CUENTE CON 
LA FIRMA DEL DIRECTOR GENERAL.  VERIFICA 
LAS UNIDADES QUE SERÁN PARA DESCARTAR, 
GENERA NOTA PARA EL CONSORCIO O 
CONCESIONARIA, SELECCIONA LOS 
EXPEDIENTES DE LAS UNIDADES A DESCARTAR, 
ADJUNTA ÉSTOS A LA NOTA CORRESPONDIENTE. 

5

4

RECIBE NOTA, CONFIRMA LA ACEPTACIÓN DE LA 
O LAS UNIDADES PARA DESCARTAR, A TRAVÉS 
DE NOTA DIRIGIDA AL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ATTT.

4

3 RECIBE NOTA, VERIFICA QUE LA INFORMACIÓN 
SEA CORRECTA Y CUENTE CON SU EXPEDIENTE, 
FIRMA LA NOTA Y REMITE A LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA.

5

6 RECIBE LA NOTA, VERIFICA LA MISMA, LE DA SU 
VISTO BUENO Y REMITE A LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA.

6

7

RECIBE NOTA Y EXPEDIENTE, VERIFICA QUE 
EXISTA CONSISTENCIA EN LA INFORMACIÓN, 
QUE LA NOTA ESTÉ FIRMADA; DE ESTAR TODO 
CORRECTO, MANTIENE EL O LOS EXPEDIENTES Y 
REMITE NOTA AL CONSORCIO. 

RECIBE LA NOTA, VERIFICA QUE CUENTE CON LA 
AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL, 
LOCALIZA EL EXPEDIENTE, INCLUYE LA NOTA Y 
PROCEDE CON LA ENTREGA DE LA O LAS 
UNIDADES VEHICULARES.

7
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B. Donación de Autobuses   

 
1. Dirección General   
 
Recibe la “Lista de Autobuses para Descartar o Donar”, de los autobuses o 
unidades vehiculares que se les ha pagado el Rescate Administrativo, firma 
autorizando que se proceda con la donación o traspaso. 
 

2. Dirección Administrativa 
 

Recibe “Lista de Autobuses para Descartar o Donar”, verifica que la información esté 
correcta y cuente con la firma del Director General. Comprueba las unidades que 
serán traspasadas o donadas, confirma cuáles entidades han solicitado donación de 
autobuses, genera nota para la institución o entidad, selecciona los expedientes de las 
unidades a donar, adjunta éstos a la nota correspondiente.  

 
Nota: Los autobuses a donar o traspasar, son aquellos que estén en las mejores 
condiciones mecánicas, ya que serán utilizados para el transporte en las entidades 
públicas; por consiguiente, la solicitud del beneficiario debe adjuntarse a la nota que 
genera la ATTT. 

 
3. Dirección General 

 
Recibe nota, expediente, verifica que exista consistencia entre la documentación, 
firma nota y remite a la Dirección Administrativa. 

 
4. Dirección Administrativa  

 
Recibe nota y expediente, contacta a la entidad a beneficiarse con la donación, 
coordina con la contraparte las acciones a seguir.  
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MAPA 
PROCEDIMIENTO  PARA  DONACIÓN  DE  AUTOBUSES  

DIRECCIÓN  GENERAL 

1 2

ATTT-02 

1

2

DIRECCIÓN  ADMINISTRATIVA

3

RECIBE LA LISTA O DETALLE DE LOS BUSES O 
UNIDADES VEHICULARES QUE SE LES HA 
PAGADO EL RESCATE ADMINISTRATIVO, FIRMA 
AUTORIZANDO QUE SE PROCEDA CON LA 
DONACIÓN.

RECIBE LISTA O DETALLE, VERIFICA QUE LA 
INFORMACIÓN ESTÉ CORRECTA Y CUENTE CON 
LA FIRMA DEL DIRECTOR GENERAL.  VERIFICA 
LAS UNIDADES QUE SERÁN TRASPASADAS O 
DONADAS, CONFIRMA CUÁLES ENTIDADES  HAN 
SOLICITADO DONACIÓN DE BUSES, GENERA 
NOTA, PARA LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD, 
SELECCIONA LOS EXPEDIENTES DE LAS 
UNIDADES A DONAR, ADJUNTA ÉSTOS A LA 
NOTA CORRESPONDIENTE. 

4

3

RECIBE NOTA Y EXPEDIENTE, CONTACTA A LA 
ENTIDAD A BENEFICIARSE, O SEA, QUE RECIBIRÁ
LA DONACIÓN, COORDINA CON LA 
CONTRAPARTE LAS ACCIONES A SEGUIR. 

4

RECIBE NOTA, EXPEDIENTE, VERIFICA QUE 
EXISTA CONSISTENCIA ENTRE LA 
DOCUMENTACIÓN, FIRMA NOTA Y REMITE A LA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.
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C. Entrega de Autobús o Unidad Vehicular para Descartar o Donar 

 
1. Dirección Administrativa  

 
Recibe la documentación que justifica el descarte o la donación, prepara nota para el 
Consorcio o Concesionaria o para la Institución o Entidad Pública.  Coordina con la 
contraparte la participación del MEF y Contraloría General, contacta al propietario 
del autobús o unidad vehicular que recibió el rescate administrativo. 

 
2. Consorcio o Concesionaria / Institución o Entidad Pública 

 
Recibe nota que justifica la donación o descarte y coordina las acciones siguientes  
con las autoridades de la ATTT, para los fines pertinentes.  

 
3. Dirección Administrativa 

 
Genera “Constancia de Entrega de la Unidad Vehicular” (Formulario Núm.2), 
entrega el autobús o unidad vehicular al Consorcio, institución o entidad pública, 
justificando la acción (descarte o donación). 
 
Nota: La Dirección Administrativa a través de la persona designada, coordina la 
entrega del (los) autobús(es) en el área que indique el Consorcio o entidad, en vista 
que la ATTT no cuenta con las facilidades y logística para el almacenamiento de 
dichas unidades. 

 
4. Contraloría General de la República / Dirección de Bienes Patrimoniales 

(MEF) 
 

Participan del descarte o donación, firman el Acta de Descarte o Donación, firman los 
servidores públicos que participan del Acto y el responsable por el Consorcio o 
Concesionaria. 

 
5. Dirección Administrativa 

 
Desglosa el Acta de Descarte o Donación, distribuye y archiva. 

 
Nota: En  ambos  procesos  participa  un  servidor  público  de  Bienes  
Patrimoniales,  
de  la  institución  que  se  beneficia;  en  el  caso  del descarte, participa uno de 
Bienes Patrimoniales de la ATTT. 
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 MAPA 

PROCEDIMIENTO  PARA  ENTREGA DE AUTOBÚS O UNIDAD VEHICULAR PARA DESCARTAR O DONAR

DIRECCIÓN  ADMINISTRATIVA 

1 2

ATTT-03 

1

2

CONSORCIO / INSTITUCIÓN CONTRALORÍA / MEF

3

RECIBE LA DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFICA EL 
DESCARTE O LA DONACIÓN, NOTA PARA 
CONSORCIO O CONCESIONARIA O PARA LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD PÚBLICA.  COORDINA 
CON LA CONTRAPARTE LA PARTICIPACIÓN DEL 
MEF Y CONTRALORÍA, CONTACTA AL 
PROPIETARIO DEL BUS O UNIDAD VEHICULAR 
QUE RECIBIÓ EL RESCATE ADMINISTRATIVO.

RECIBE LA CONSTANCIA QUE JUSTIFICA QUE 
ENTREGÓ LA DECLARACIÓN JURADA DE ESTADO 
PATRIMONIAL O ES CONTACTADO PARA 
RETIRAR LA MISMA, EN AQUELLOS CASOS QUE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NO CUMPLA CON LOS 
REQUERIMIENTOS EXIGIDOS POR LA LEY.

5

4

DESGLOSA EL ACTA DE DESCARTE O DONACIÓN, 
DISTRIBUYE Y ARCHIVA.

4

3 GENERA LA “CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA 
UNIDAD VEHICULAR” (FORMULARIO NÚM.2)
ENTREGA EL BUS O UNIDAD VEHICULAR AL 
CONSORCIO O CONCESIONARIA, INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD PÚBLICA.

5

PARTICIPAN DEL DESCARTE O DONACIÓN, 
FIRMAN EL ACTA DE DESCARTE O DONACIÓN, 
FIRMAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
PARTICIPAN DEL ACTO, EL RESPONSABLE POR EL 
CONSORCIO O CONCESIONARIA.
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RÉGIMEN DE FORMULARIOS
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Formulario Núm.1

       REPÚBLICA DE PANAMÁ 
 AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

Dirección Administrativa 
 

LISTA DE AUTOBUSES PARA DESCARTAR O DONAR 
Fecha:__________________________ 
 

Renglón Placa Única Definitiva 
Número 

Marca Modelo Tipo Motor 
Núm. y 

Año 

Cantidad de 
Pasajeros 

Operando en la Ruta 
 

Descarte o 
Donación 

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
 
 
     Preparado por  :_____________________________                                                                                Autorizado por:__________________________ 
      
 Fecha:______________                                                                                                                                  Fecha:______________   
 
Cédula de Identidad Personal:___________________________                                                                   Cédula de Identidad Personal:__________________  
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LISTA DE AUTOBUSES PARA  DESCARTAR O DONAR 

 
 
ORIGEN:   Dirección Administrativa. 
 
OBJETIVO:                      Registrar las unidades vehiculares o autobuses que serán 

descartados o donados, después que se pagó el rescate 
administrativo. 

CONTENIDO: 
Fecha: Día, mes y año cuando se genera el listado. 

 
Renglón: Numeración de los renglones utilizados por cada registro. 
 
Placa Única Definitiva 
Número: Anotar el número único de placa definitiva de la unidad a motor o 

autobús. 
 
Marca: Anotar la marca de la unidad a motor o autobús. 
 
Modelo: Anotar el modelo de la unidad a motor o autobús. 
 
Tipo: Anotar el tipo de la unidad a motor o autobús. 
 
Motor Núm. y Año: Anotar el número de motor y año de fabricación de la unidad a 

motor o autobús. 
 
Cantidad de Pasajeros: Registrar la cantidad o capacidad de pasajeros de la unidad 

vehicular o autobús. 
 
Operando en la Ruta: Anotar la ruta a la que fue asignada la operación del autobús.  
 
Descarte o 
Donación: Anotar si la unidad se descarta o dona. 
 
Preparado por: Rúbrica del servidor público responsable de la elaboración de la 

lista. 
 
Autorizado por: Rúbrica del servidor público responsable de la revisión del 

listado. 
 
Fecha: Día, mes y año cuando los servidores públicos responsables, 

preparan y autorizan el listado. 
 
Cédula de Identidad 
Personal: Anotar la cédula de identidad personal del servidor público 

responsable de la preparación y autorización del listado. 
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DISTRIBUCIÓN: 
 

Original: Dirección Administrativa. 
1ra.copia Expediente de cada unidad descartada o donada. 
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Formulario Núm.2 

 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 
Dirección Administrativa Núm.: 

 
CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA UNIDAD VEHICULAR 

 
Yo__________________________del Área de____________________________, de la 
Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, certifico mediante la presente constancia, que 
hoy ________de___________________de__________, he entregado el autobús o unidad 
vehicular que dejó de circular en el Sistema de Transporte Colectivo en la Ciudad de Panamá y 
San Miguelito, en calidad de: _________________________, con las siguientes generales: 
Placa Única Definitiva Número:____________________________, Transporte Colectivo con 
Marca:_____________________________, Modelo:_____________________________, 
Motor Núm.:_________________, Tipo:________________, Año:_______________, 
Color:_______________Cantidad de Pasajeros:__________________, Operando en la 
Ruta:_____________________________, Carrocería:_________________________________. 
 
Observación:__________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
 
___________________________                        ____________________________ 
    ma del Jefe de la Institución                                              Firma del Responsable por la ATTT Fir
       o Concesionaria                                  Que entrega para el Descarte o Donación  
 
___________________________________                                   _____________________________________ 
      Cédula de Identidad Personal                                                                Cédula de Identidad Personal 
 
 
_____________________________________                                 _________________________________________ 
        Firma del Representante de la                                               Firma del Responsable de Bienes Patrimoniales (MEF) 
            Contraloría General 
 
____________________________________                                 _______________________________________ 
       Cédula de Identidad Personal                                                                      Cédula de Identidad Personal 
 
____________________________________                                  _______________________________________ 
  Servidor Público de Bienes Patrimoniales                                                              Auditoría Interna 
 
____________________________________                                   ______________________________________ 
       Cédula de Identidad Personal                                                                      Cédula de Identidad Personal 
 
Nota: Este requerimiento aplica única y exclusivamente para las operaciones de descarte y donación de los autobuses que salen 
de circulación del sistema de transporte, durante el proceso de transición del sistema de transporte.  La participación de Bienes 
Patrimoniales le corresponde a la entidad que recibe el autobús, cuando la unidad es para descarte, participa Bienes 
Patrimoniales de la ATTT. 
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Formulario Núm.2 

 
  

CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA UNIDAD VEHICULAR 
 

 
ORIGEN:   Dirección Administrativa. 
 
OBJETIVO:                      Llevar un registro y control de las unidades vehiculares o 

autobuses que han salido del Sistema de Transporte Colectivo, 
una vez la ATTT, pagó el Rescate Administrativo, para ser 
descartados o donados. 

CONTENIDO: 
 

Núm.: Número secuencial del formulario. 
 
Yo: Anotar el nombre del servidor público que verifica la entrega del 

vehículo. 
 
Del Área: Registrar el área administrativa a la que pertenece el servidor 

público que entrega el vehículo. 
 
Hoy_______ 
de_____de_____: Día, mes y año en que el servidor público entrega el vehiculo. 
 
En calidad de: Anotar si el vehículo se entrega como donación o descarte. 
 
Placa Única Definitiva 
Número: Anotar el número único de placa definitiva de la unidad a motor o 

autobús. 
 
Marca: Anotar la marca de la unidad a motor o autobús. 
 
Modelo: Anotar el modelo de la unidad a motor o autobús. 
 
Motor Núm.: Registrar el número de motor de la unidad vehicular a donar o 

descartar. 
 
Tipo: Anotar el tipo de la unidad a motor o autobús. 
 
Año: Anotar el año de fabricación de la unidad a motor o autobús. 
 
Color: Registrar el color de la unidad vehicular o autobús. 
 
Cantidad de Pasajeros: Registrar la cantidad o capacidad de pasajeros de la unidad 

vehicular o autobús. 
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Operando en la Ruta: Anotar la ruta a la que fue asignada la operación del autobús.  
 
Carrocería: Registrar la carrocería de la unidad vehicular o autobús. 
 
Observación: Anotar cualquiera información adicional. 
 
Firma del jefe de la 
Institución: Rúbrica del servidor público encargado de recibir la donación o 

del colaborador designado por la Concesionaria para recibir el 
autobús para descarte.                                                

 
Firma del Responsable  
por la ATTT que entrega  
para el descarte o donación: Rúbrica del servidor público encargado por la ATTT para entregar 

el autobús a descartar o donar.                                                
 
Firma del Representante  
de la Contraloría General: Rúbrica del servidor público de la Contraloría, encargado de 

participar del acto de descarte o donación. 
 
Firma del Responsable de  
Bienes Patrimoniales  
(MEF): Rúbrica del servidor público de Bienes Patrimoniales del MEF,  

encargado de participar del acto de descarte o donación. 
 
Servidor Público de Bienes  
Patrimoniales: Rúbrica del servidor público de Bienes Patrimoniales de la 

entidad que participa de la donación, en caso del descarte es de 
Bienes Patrimoniales de la ATTT. 

                                                               
Auditoría Interna: Rúbrica del servidor público de Auditoría Interna de la ATTT. 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 

Original: Dirección Administrativa de la ATTT. 
1ra. copia Expediente en la ATTT. 

  2da. copia   Concesionaria o institución. 
  3ra. copia   Contraloría General. 
  4ta. copia   Bienes Patrimoniales del MEF. 
 
 
Nota: Este procedimiento es temporal, hasta que los autobuses salgan del Sistema de 
Transporte Colectivo en la Ciudad de Panamá y San Miguelito.  
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